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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, sobre información pública del expediente
de expropiación forzosa que se cita.
(JA-2-MA-192). 6.542

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 17 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 6.544

Resolución de 22 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 6.544

Resolución de 23 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Resolución del Recurso
Ordinario y acto de trámite, relativo a expe-
diente sancionador en materia de Salud. 6.544

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 6.544

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 6.545

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 6.545

COMUNIDAD DE MADRID
Resolución de 10 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes,
por la que se procede a la publicación de
las resoluciones sancionadoras en materia de
transportes que se relacionan. 6.545

IES LAS SALINAS
Anuncio de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 2179/96). 6.546

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 14 de junio de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Sayse-Rota, encargada de
la limpieza pública de Rota (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal de la empresa «Sayse-Rota»,
encargada de la limpieza pública de Rota (Cádiz), ha sido
convocada huelga desde las 0,00 horas hasta las 24 horas
de los días 21, 22 y 24 de junio de 1996 y que, en su
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales
de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista
una razonable proporción entre los servicios a imponer a
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios
de aquéllos, evitando que los servicios esenciales establecidos
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo
tiempo procurando que el interés de la comunidad sea per-
turbado por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Sayse-Rota, encargada de
la limpieza pública de Rota (Cádiz) presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad
en la ciudad de Rota (Cádiz) colisiona frontalmente con
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido ello posible, de acuerdo con lo que disponen los pre-
ceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el
Delegado de Personal de la empresa «Sayse-Rota», encar-
gada de la limpieza pública de Rota (Cádiz), desde las
0,00 hasta las 24 horas de los días 21, 22 y 24 de junio
de 1996 y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la mencionada empresa, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Cádiz.

A N E X O

Un camión recolector compactador de 20 metros cúbi-
cos con su dotación.

Una cuba de 2 metros cúbicos con su dotación.
Un encargado.
Los servicios concretos que deban realizarse serán esta-

blecidos a la empresa concesionaria por el Excmo. Ayun-
tamiento de Rota.

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de abril de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

Uno. El Rectorado de la Universidad de Granada, en
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, ha resuelto convocar concursos para la provisión
de las plazas docentes que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución.

Dos. Estos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985 de 17 de julio (BOJA
núm. 74 de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE del 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986 de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Tres. La tramitación de los concursos para la provisión
de las plazas citadas será independiente para cada una
de ellas, quedando garantizados, en todo momento, la
igualdad de condiciones de los candidatos y el respeto
a los principios constitucionales de publicidad, capacidad
y mérito.

Cuatro. Para ser admitidos a estos concursos se requie-
ren las siguientes condiciones generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspon-
dientes a Profesores de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condicio-
nes deberá ser presentada por aquellos candidatos que
hayan superado las pruebas.

Cinco. Para ser admitido a estos concursos se requie-
ren además los siguientes requisitos específicos:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria,
estar en posesión del título de Doctor. Para concursar a las
plazas de Profesor Titular de Escuela Universitaria, ser Licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria en las áreas de cono-
cimiento relacionadas en el Anexo de la Orden de 28
de diciembre de 1984, los Diplomados, Arquitectos o Inge-
nieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Uni-
versidad, cumplir además, las condiciones señaladas en
el artículo 4.1 c) del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (BOE del 26 de octubre), por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos


